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Parle oficial. 

"RESIDENCIA DEL CONSEJA OE MINISTROS. 

de Montpensier en h o n o r de SS, MM , 

estuvo su mámenle concurr ida y h r i -

Uaritisima. Hoy visitarán SS; MM. y 

S. A. R. á Jerez , Puer to de Sania Ma

ría y Puerto-Real . 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 

Reina Doña Maria Cristina ;Q. D. G.), 

y S. A n. la Infanta Doña María Eulalia 

cont inúan en Sanlúcar de Barrameda 

sin novedad eu su importante salud. 

La recepción, «jue tuvo lugar en el 

Palacio de los Sennos . Srcs . Duques 

S. \ B la Sefma. Sra. Princesa de 

Asturias, y S£. AA. RK. las Infantas 

Doña Mana Isabel y Doña Mana de la 

Paz continúan en esta Corle sin nove 

dad en su importante sa lud . 

Diputación protiiicial. 

AÑO ECONÓMICO DE iSSl A 1$$2.—MES DE ENERO DE US2. 

ÍÜXTRACTO de la <?uen¿>t de fon lo* provinciales correspondiente al apresad» mes, rendida por 

el Depositario de los mitmets, que con arreglo á lo dispuesto en el art. S4 de ta ley orgánica 

provincial de 2 de Octubre de H77. se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O . 

Existencia que resulto en fin del mes anterior . . 
Ídem al cerrarse definitivamente el ejercicio ampliado de ISS'.'-lSSl. 

Total existencia 
Producto de las rentas y censo» de la provincia 5.600*35 
ldt>m de portazgos, pontazgos y baretjes • 
ídem de donativos, legados y mandas • 
Ideai de repartimiento provincial 220 3S4*35 
ídem del recargo sobre la sal coman. • 
ídem del ramo de Instrucción pública » 
ídem del id. de Beneficencia 82.888*23 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales • 
ídem de recargos extraordiuarios • 
ídem de empréstitos • 
Ídem de enajenaciones • 11.018*40 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 2 342'II 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos castos del presupues

to adicional • 
ídem de reintegros V , * 

Por tas traslaciones de caudaies de unas o jas a otras 
\ ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos... Por los suplementos hechos por el presupuesto ante-
i rior de ISS0 a 1SS1 para nivelar las cuentas de este 

mes, respectivas al ejercicio corriente 

Pesetas c:lt>. 

44 i$9*60 
106.870*56 

151.760'16 

322.233*44 

ToiAL CARGO 473.993*60 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto. 

PERSONAL. 

Pételas cents. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

1 A TITULO \.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di 
putacion provincial 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales.... . 

Ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian.. . 

Ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia ' 

Ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPÍTULO 1 l.—SerñciostyneraUs. 
Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes . . 
Ídem por id. de impresión y publicación del B O 

LETÍN OFICIAL 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 
CAPÍTULO III.—Obras pública* de carácter 

obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas 

ídem por castos de construcción de una cár
cel modelo 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas ú los 

bienes que pertenecen á la provincia 
ídem por importe de las pensiones legalmente 

concedidas sobre los fondos de la provincia.... 
Ídem por intereses y amortización de los emprés

titos provinciales autorizados.... 
Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 

celebrados con la debida au tor izac ión . . . . . . . . 
Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 
Satisfecho por obligaciones de carácter general 

de la Beneficencia provincial 
Ídem por id. de loe Hospitales de esta provincia. 

12.413*24 

2.246*63 

349'16 

1.624*95 

166*66 

3.673'50 

979*30 

MATERIAL. 

(Vuelas cents. 

562-48 
a 

I 

250 

4.000 

83*33 

83'33 

> 

9.000 

1 906*48 

397'56 

TOTAL 
Pesetas cents. 

728*12 

16.413*24 

2.329*96 

432*49 

1.624*95 

166*66 

> 

9.000 

1.906*4* 

397*56 

92.980*51 

3.673*50 

1.707*42 

» 

> 

562*48 

250 

92.980*51 
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PERSONAL. 

Pfsetas c^nls. 

Satisfecho por obligaciones de las Casas de Mise 
ricordia 

Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater 
nidad 

CAPÍTULO VII.—Comedón pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles , 
ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO \\U.-Imprevistos. 
Satisfecho p o r g a s t o 9 de esta clase 

Segunda sección. 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO 1.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimiaitos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman' parte del plan general del 
Gobierno 

CAPITULO Ül.-Obras diversas. 

Satisfechopor subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta 
do ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.-Oíros gasto*, 

Tercera sección. 

objetos de interés provincial 

C A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adici 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del prc 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 d 
Diciembre de 18S1 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concento 

Movimiento de fondos. 

mientos de Instrucción pública y de Bcncfi 
cencía 

MATKRIAI.. 

Péselas cénls. 

TOTAL. 

Péselas cents. 

TOTAL DATA. 

> 74.G8.V62 74J&S5Í62 

• 3S.t>5G'SS 38 656'S8 

» i • 
» i i 

» • a 

* » 

» » » 

1.621' 13 23.865*81 25.4S0'04 

• i a 

u 2.569*40 2.669*49 

e lG.3l>!<i»H 16.361<0<< 

| 1.500 1.500 

a » t 

• 

a a 

, D » » 
23 800'05 1 266 SlS-22 1 290.708*27 

R E S U M E N 

Importa el Cargo 
Ídem la Data.. . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Febrero del ejercicio de 1S81-82, 

Poseías e m ú . 

473.993*60 
290.708*27 
183.285'33 

En Madrid á 15 de Febrero de 1SS2.-V.' B.°—El Presidente, Conde de la Romera.-!s tñ 
conforme.«El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodrigucz Corrales.=»EI Depo>i 
tario, Francisco Augústin. 

Sesión extraordinaria de 20 de Enero 
de 1882. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DÉLA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.— Qomez Parreño.— 

López.—Martínez del Bosch.—Martin 
Murga.—Massa.—Mellado. —Morales. — 
Narbon.—Ortiz Sainz.—Regidor— Rotor-
tillo.—Revuelta.—Sánchez Merino.—So-
rantes. —Stuyck. —Verdes. —Calvo (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las dos y media 

de la tarde, se da lectura <le la couvocato 
ria publicada por disposición del Sr. Go
bernador de la proviueia en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al 13 del actual. 

Seguidamente se lee el acta de la se
sión anterior, que es aprobada. 

Acto seguino el Sr. Presidente mani
fiesta que en la previsión de que el exa
men y censura, con el detenimiento de
bido, de las cuentas del ejercicio de 1880 
a 81 . no pudieran tener lucrar en la mis
ma sesión, objeto do la convocatoria, y 
otorgando la ley para el cumplimiento de 
este servicio el plazo de 3(1 dias, había 

oficiado al Sr. Gobernador en consulta 
de lo que deba hacerse en este caso, así 
como por lo que se refiere al nombra
miento de la Comisión que ha de emitir 
el dictamen correspondiente. 

Por el Sr. Diputado Secretario se da 
lectura de la indicada consulta, así como 
del oficio del Sr. Gobernador, fecha 10 
del corriente, por el que se resuelve la 
duda consultada en el sentido de que, 
durante el termino de 30 dias que. la ley 
concede para el examen y censura de las 
cuentas, se considere reunida la Diputa
ción con el solo objeto de la convocatoria, 
y que por lo tanto, puede funcionar la 
Comisión que se nombre con el propio 
fin; encareciendo, sin embargo, que el 
repetido servicio se llene en el término 
más breve posible. 

La Diputación quedó enterada, así 
como de que los Sres. Peña Villarejo y 
Guillen excusan su asistencia, el primero 
por una desgracia de familia y el segun
do por enfermedad. 

Seguidamente se da lectura de la Me
moria que, en cumplimiento de la ley, 
debe acompañar á las cuentas; y á pro
puesta del Sr. Presidente se acuerda im
primirla con urgencia y distribuirla entre 
los Sres. Diputados;. 

Kl Sr. López, en breves frases, se fe
licita del precedente acuerdo, pues que 
de esa suerte los Sres. Diputados tendrán 
conocimieutoexaelo de la importancia del 
asunto que motiva esta reunión. 

El Sr. Stuyck pide la lectura del ar
tículo líil del reglamento para ejecución 
de la ley de Contabilidad provincial, fe
cha 20 de Setiembre de 18b"). el cua les 
leido por el Sr. Diputado Secretario, así 
como el 154, 159, 164 del mismo regla
mento; 49. 51 y 52 de la citada ley de 
Contabilidad, y cases 1.". 3." y 4." de la 
Real orden circular del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 15 de Diciembre 
de 1877. 

Acto seguido el Sr. Presidente dice 
que hay que acordar la manera y forma 
de dar cumplimiento al servicio de que 
se trata, y que con el fin de simplificar 
en lo posible los trabajos, puede seguirse 
el precedente establecido en años ante
riores de nombrar una Comisión que 
proceda al examen de las cuentas, y una 
vez emitido el dictamen eos-respondiente, 
lo POOga en noticia de la Presidencia y 
ésta cito á los Sres. Diputados para su dis
cusión. Indica que esta Comisión puede 
ser la de Hacienda, y previa la oportuna 
pregunta, así se acuerda. 

El Sr. Lope/, manifiesta que dada la 
importancia de este trabajo, cree que debe 
aumentarse la Comisión de Hacienda con 
dos Diputados más por lo menos, y excitar 
el celo de los individuos que hoy la cons
tituyen á.íin de que se sirvan prestar toda 
su eficaz cooperación ¡¡ara llevar á termi
no en el mas breve plazo» él cumplimiento 
de su cometido. 

La Diputación acuerda no ser necesa
rio el nombramiento de dóB individuos 
más para auxiliar á la Comisión de Ha
cienda en sus trabajos, como propone el 
Sr. López: y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se le\anta la sesión.=E1 
Presidente, Conde de la Romera.=E1 Di
putado Secretario, Tomás Calvo, 

Sesión del 14 de Febrero -Je 1882. 

PRESIDENCIA DEt SR.CONDKDE LA ROMKKA 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Labajos.— 

López.—Martínez del Bosch.—Mellado.— 
Morales. — Narbon. — Orti/. Sainz. — 
Prast.— RegiV.nr.— Revuelta.— Sánchez 
Merino.—Verdes.—Calvo Secretario). 

Abierta la sesión a las tres y media de 
la tarde se da lectura del acta de la ante 
rior, que es aprobada. 

Seguidamente se da cuenta de la co
municación de la Comisión de Hacienda, 
á la que por acuerdo de 20 del pasado 
lunero se ha encomendado el examen y 
censura de las cuentas correspondientes 
al año económico de 1880 á 81, acompa 
ñando el dictamen que ha emitido, que 
copiado á, la letra dice así: 

<Excmo. Sr.: La Comisión de Hacien 

da, en cumplimiento del encargo que le 
ha conferido la Excma. Diputación pro
vincial, ha examinado las cuentas de la 
provincia, correspondientes al ejercicio 
económico de 1880 á 1881.=Ha visto de
tenidamente los documentos que las jus
tifican, á pesar de que comprendía que tal 
escrupulosidad parecería innecesaria da
do que la Contaduría ha hecho \ a sobre 
ello un detenido trabajo y que el Tribu
nal de Cuentas del Reino ha de verificar
lo como encargado de su ultimación y de 
dictar ó no el fallo absolutorio en defini
tiva, con arreglo á lo dispuesto en la lev 
de Contabilidad y Real orden de 15 de 1»¡. 
ciembre de 1877.=Ha fijado la Comisión 
su atención principalmente en la confor
midad que resulta entre todas las parti
das de cargo y data de la cuenta del De
positario con el estado comparativo y de
tallado que acompaña á la del presupuesto 
y en las acertadas explicaciones conteni
das en la Memoria presentada por" el Exce
lentísimo Sr. Ordenador general de pa
gos. = L a s relaciones y justificantes que 
componen toda la documentación de in
gresos están perfectamente ajustados á 
las prescripciones legales y buenas 
prácticas de contabilidad, no apareciendo 
error en las operaciones ari tméticas.= 
Iguales formalidades se encuentran en la 
que compone la Data, apareciendo ade
más que los pagos se han hecho dentro 
de los créditos autorizados en el presu
puesto y en la distribución de fondos y 
sin exceso alguno, y que cada gasto es
tá debidamente justificado con el recibí 
del acreedor y con las cuentas ó compro
bantes necesarios en cada caso .=Por to
do lo cual la Comisión de Hacienda pro
pone- se aprueben por V. E. , tauto las 
cuentas de caudales rendidas por el De
positario, como'las de presupuestos y da 
propiedades y derechos de la provincia, 
para que pasen al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia para los efectos de la 
ley. Tal es al parecer que la Comisión so
mete á la resolución de V. E., que en su 
ilustración determinará lo más acertado. 

Madrid o de Febrero de 1882.—El 
Presidente, Juan de Dios López .=Por el 
Secretario, .losé María Vrrdes.» 

El Sr. Martínez del Bosch pido que 
quede el citado dictamen sobre la mesa 
hasta la sesión inmediata. Se acuerda de 
conformidad, así como que esta tenga lu
gar mañana 15 del corriente, para la di-
cusiou y votación eorresj ondieute. 

Con lo cual se levanta la sesión = E 1 
Presidente, Conde de la Romera .= El 
Dipnta'b> Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 15 de Febrero de 1S82. 

PRESIDENCIA DEL SR. GÓMEZ PARREÑO. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda. — La ha ios. — Ló

pez.—Martínez del Bosch.—Mellado.— 
M<ra!es.—Narbon.—Ortiz Sainz.—Peña 
Villarejo.—Prast. — Regidor. — Sánchez 
Merino.—Stuyck.—Verdes.—Calvo (Se
cretario.. 

Se abre la sesión a las tres y media 
de la tarde y se da lectura del acta de la 
anterior, que es aprobada. 

E'. Sr. Gómez Parren»» mannesta que 
no pudiendo asistir á la sesión de Soy 
con arreglo á la ley los Sres. Presidente, 
Vicepresidente, y el Vicepresidente de la 
Comisión provincial, que se hallaban en 
el local de la Corporación, por tratarse 
del examen y censura de las cuentas cor
respondientes al año económico de 1880 
á 81. en la ejecución de cuyo presupues
to han intervenido 'respectivamente en 
concepto de Ordenadores de pagos, se ha 
convenido en que ocupe la presidencia el 
Vocal de más edad, por cuyo motivo tiene 
la honra de dirigirse á la Corporación, la 
que queda enterada, así como de que los 
Sres. Serantes y Massa excusan su 
asistencia por causa de enfermedad. 

Por el Sr. Diputado Secretario se lee 
el dictamen de la Comisión de Hacienda 
relativo á las cuentas de 1880 á 81 . y el 
>r. Martínez del Bosch dice que después 
de haber pedido en la sesión anterior qtie-

re la mesa, ha tenido lugar de dará sobre 
examinarlo, asi como las cuentas y sus 
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comprobantes con la minuciosidad que 
le ha sido posible, y debe manifestar la 
satisfacción con que ha visto este trabajo, 
proponiendo desde luego su aprobación: 

Heclia la correspondiente pregunta, 
es aprobado el referido dictamen ]>or una
nimidad. 

El Sr. Cassá propone un voto de gra 
cias á la Comisión de Hacienda por el celo 
y asiduidad que ha desplegado en el im
portante trabajo de censura de las indica
das mentas , y así so acuerda. 

Con lo que se levanta la sesión.=K1 
Presidente de edad, Gómez Parreño.=Kl 
Diputado Secretario, T . Calvo. 

Comisión provincia!. 

Sesión de 9 de Febrera d' 1882. 

Abierta la sesión á las tres de 1» tar
de bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
v ¿on asistencia de lo* '< r , , ? i- Cassá 3 ba r 
bón, se ley! y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

La Comisión quedó entónala de que 
los Síes. Mellado ;v ^or:int«< « \ . - I Í ? : I l -MI: >U 

asistencia por razón de enfermedad. 
Dada euenta del despacho ordinario, 

se acordó: 
Quedar enterada de una comunicación 

del Excmo. Sr. Director general de lista
do Mayor participando haber tomado ¡ -
sesión de su cargo y ofreciendo su cncSt 
cooperación CO todos ÍOS ICtOS 'l«'l servi-
cio. y contestar en términos análogos 
haciendo igual ofrecimiento. 

llact r t*«inst:ir en HCta q u e el nombre 
del i n n / n n n n t . 41 del distrito de Palacio 
en el último reemplazo, que redimió su 
suerte a metálico en 1«• de Octubre próxi-
mo | anido, es Luis A1 • • 111=« Magadan \ 
M&nzano, y exjedi ra su favor licencia du
plicada con el nombre reei¡lirado. 

Remitirá] Sr. Teniente Mcalde del 
distrito de la Umvereidafl y á los señores 
Alcaldes «le Moratn de Tajo ña. i "a ral aña 

' y San Martin de ValdcigieSias los expe
dientes de oxeneiofi do varias mozos de 
los últimos reemplazos para los efectos de 
la revisión, exigiendo el oj>ortunu recibo. 

Dada euenta dé lo? asuntos ; uestes :d 
despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdo?: 

Autorizar un nuevo reconocimiento 
del reelmn disponible PSfTDaJ Medina 
Castillo, núm. '21o del distniQjiljjJo Lati
na en el último reemplazo. 0,11c solicita 
cambiar de situación pOJ Enrique l'iea-
toate. núm. Lió del distrito de la l 'niver-
sidad en el mismo af 6, con .•! lin de di-
rimir !a discordia surgida en su anterior 
receuocimiei •• \ en atenea n ;. bal cr si
do declarado útil ante esta Comisión el 
dia 1") (lo Octul-n próximo {asado á su. 
ingreso en Ca a. 

Oficiar al Sr. Jefe de !a Caja de reclu
ta jara que en cumplimiento de un acuer
do de la Comisión provincia! de Cuen
ca se sirva disponer la 1 aja del mozo 
Jorge Rui/, de la Cruz. ingTesailo en esta 
Caja en 10 de Noviembre último porru» l i 
ta del cupo de aquella ciudad en el reem-
plazo de 1S7ÍI. 

No haber lugar á la solicitud de A jus 
tan Jiménez y Víctor Suez pidiendo ln in
clusión en el alistamiento de Mirallores 
déla Sierra para el reemplazo de este año 
del mozo Lorenzo del \ alie Gómez, el 
c u a l deberá quedar para el siguiente 11a-
nianiiento. 

Declarar excluido del alistamiento del 
distrito de Buenavista para el reemplazo 
O* 1881 al expósito Mariano Antolin. que 

obtuvo el núm. 7, por haber sido incluido 
cu el distrito de Palacio en el reemplazo 
anterior, en cuvo sorteo obtuvo el núme
ro l i n . 

Declarar asimismo excluido del alis
tamiento del distrito de Buem-vista para 
el reemplazo de este año al negro de raza 
africana llamado Félix, apellidado Argu-
**in y Suarez, por hallarse libre da esta 
rpsp<uisabilídad con arreglo á las disposi
ciones videntes. 

Hacer constar en acta que el mozo 
J o s é Solares Bear. núm. 102 del distrito 

de la Universidad en el último reemplazo, \ 
que redimió á metálico en 1*2 de Octubre 
próximo pasado, vino á quedar como re
cluta disponible en 18 del mismo mes por 
haber redimido á metálico Jesús Pérez 
de Guzman, núm. 112 del mismo distri
to y reemplazo, y remitir al Sr. Gober
nador la certificación que reí-lama; ha
ciendo constar en el oficio de remisión 
que la Comisión provincial no emite in
forme acerca de si procede ó no la devolu
ción de las '2.000 pesetas, porque no se 
la reclama. 

Hacer asimismo constaren acta que el 
mozo Francisco Luis Romero, núm. 13 de 
Carabanclu 1 Bajo en el reemplazo de 1878. 
que redimió a metálico en 5 de Abril 
de aquel año. vino á quedar excedente 
•leí cupo activo por haberse este cubierto 
con números anteriores en virtud de revi
siones sucesivas, y remitir al Sr. Gober
nador la certificación que reclama: ha
ciendo constar en el oficio de remisión 
que tío se emite informe acerca de la 
procedencia ó improcedencia dé la devo
lución de las 2.000 pesetas, por no recla
marse por el Sr. Goliernador. 

Contestar al Sr. Alcalde de Corpa 
que es indudable la obligación (pie tiene 
aquel Sr? Cura párroco de expedir gratis 
las partidas necesarias para loa expedien
tes 00 quintas, á reserva de reintegrarse 
en aquellos cásea Otl que m> resulte justi 
ticada la j ohreza. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Francisco Serrano y Homero, alistado 
en el distrito do la 1'uivi rsidad para el 
reemplazo de 1870} fué excluido sin recla
mación por,haber tenido la talla de l*.rif>l 
milímetros, y unir á sus antecedentes la 
comunicación del Sr. Teniente Alcaide 
de aquel distrito en que usi se haca 
constar. 

Hacer as imismo constar OJí acta qw 
el verdadero dolobre del RtOZO número 7 0 
del distrito de la Audiencia en el reem
plazo Me 1880, que sufrió la revisión en 'A 
<ie .Ionio de 1881. siendo exceptuado por 
el ilisrrito ? i t i reclamación como hijo de 
viuda pobre, es. Venancio Trápa^a OlttX, 

Consignar en el libro corriente de 
:i«'?:t.< que ti "" ''" B^utfeta Piedra y So
ria, núm. 158 del distrito de Buenavista 
en el reemplazo de 1881. cubre plaza 
como recluta disponible. 

l»e;ar sin efecto la noia de prófugo 
rmpueétt! ni mozo Dámaso Echevarría y 
(¡arela, del distrito «ir la Audícnciu 011 la 
j -i era reserVñ de 1S74. que cubre plaza 
como Alférea graduado, saroento 1." del 
Tercio de guerrillas montadas de PinTto-
Prñjcipo. sin perjuicio de que se reclame 
su filiación j que Se expida el certificado 
que reclama el Sr. Jefe del referido 
Tercio, relativo á-este individuo. 

r . .atestar al Sr. .lefe de! regimiento 
n.fantona de Aragón, núm. *2l.«jue no 
. t ¡. -iblí e \ | e t l i te l certificado que recla
ma referente al sargento 2." de aquel 
euerj o 1-iduardo (Joine;. Mariscal, por 110 
haber sido incluido en el alistamiento 
del distrito dé la Latina para el reem
plazo de L880« 

Celebrar sesión do incidencias do 
quintas el sábado 18 del corriente mes . a 
la una de la tarde, participándolo asi al 
Sr. dobornadordo la prowuciu. 

Celebrar asimismo sesión el martes 
próximo Lidel actual, a las tres de la tarde, 
en Union de los Sres. Diputados resideutes 
en la CU] ital. para, resolver interinamente 
algunos asuntos <jue por su naturaleza 
H0 I ' • ' ! • : : esperar a la reunión ordinaria 
de la Diputación, conforme á la dis]*o-
sicion L ' d e l art . Cfi de la ley provin
cial, participándolo también al señor 
Gobernador de la provincia. 

Informar al Sr. Gobernador civil de la 
provincia que procede la aprobación del 
acuerdo del Ay untamiento<le esta capital, 
referente á la permuta de unos terrenos 
de D. Vicente Homero, situados en las 
cauca del General Pardiñas y Prinei]>e 
do Vergara. ]*>r un trozo de la antigua 
zanja de conducción de aguas del Retiro, 
en los términos lijados de mutua coníor 
midad. 

Que DO hay inconveniente en conceder 
al Ayuntamiento de Valdararcte la auto
rización que tiene solicitada para enaje
nar las ¡nseripcionesintrausferiblesproee-
deutes desús bienw de propios' veudidos ; 

en cantidad bastante para reunir la de 
5.405**28 pesetas á que ascenderá el gas
to de las obras proyectadas para la cons
trucción de un nuevo cementerio. 

Que nada aparece en contrario á las 
leyes del país en el reglamento de la So
ciedad CientiJcG-Uteraria de ÁJadrid, ni 
en los estatutos de la titulada Casino del 
Recreo 

VaL¡clacu,11.—Cuentas municipales 
de 1872 á 73: que ofrecen los siguien
te? reparos: 

1.° Se darán explicaciones acerca de 
la falta de ingreso del producto de un repar
timiento vecinal para cubrir el déficit y de 
los descubiertos i ludientes de cobro, pro
cedentes de los re]>artitinentos de 1870 á 
71 y lí-71 á7'2. 

*2." Se reintegrarán2í'céntimos de pe
seta que resultan de menos en la existen
cia de la enema anterior. 

3.' Se darán explicaciones acerca de 
la falta en el cargo del jtrodueto del ca
non que á su favor tiene la Escuela. 

Sesus j ende el abono de la nartida 
correspondiente al premio de 15 al millar 
del Depositario hasta que se depure 
cuál fué la cantidad exacta que ingresé) 
en arcas. 

.V Se justificara la inversión de 47*50 
jiesetas que du.an de justificarse en gas
tos de Secretaria. 

f».p S " justificará asimismo la inver
sión de :iO pesetas por la composición de 
fuentes y cañerías. 

7 . ' S justificara también la de b0 pe-
.-<-las por gastos en la entrega de quintos. 

8.' S e pr< sentara la cuenta justifica
tiva del material de ambas escuelas. 

S e reintegraran 4*8*2 pesetas dsita-
ilas d e mas de lo que importan los tres 
recibos de la contribución territorial cor
respondientes á ios tres primeros trimes-
tre* de 1872 Ú TA. 

10. Se (suspende el abono de loO pese
tas 20 céntimos por el 5 por 100 de apro
vechamiento...- forestales basta que se es-
pcchlque al concepto por el cual se hizo 
el deposito. 

11. Se reintegrará un pliego de papel 
de la clasedui decima y lo sellos del tim
bre móvil, en equivalencia de ocho de re
cibos y otros tantos de guerra que faltan 
en la cuenta. 

Cala, ill/u <l< la SUtrU..—Cuentas 
municipales de 1**7 a 78: que ofrecen 
los s iguientes reparos: 

1.'" No pueden ser de abono 137*50 
pesetas pagadas al Secretario interino por 
corresponder a otro ejercicio. 

'2." Se reintegrarán 50 pesetas paga
das por gastos de quintas, porque parece 
se halla duplicada' esta partida. 

A. Se presentara la cuenta justificati
va del material de la escuela de niños. 

4 . s.- reintegrarán 18*35 pesetas que 
se datan de mas por equivocación de su
ma en el cap. 5.' 

5 . ' Se manifestarán los acuerdos del 
Ayuntamiento disponiendo los viajes de 
las ComisiO&es á Madrid. Tvrrelaguna y 
Guadalix. por CUYOfl gaStOfl se latan 107 
] esetas. 

<>.' Se reintegrarán l.l*2t» pesetas pa
gadas por dietas de Comisionados de 
apremio. 

7.' Se suspende el abono de iMO pese
tas j.or resultas de presupuestos .anterio
res hasta que se acompañe una certifica
ción de lo que Conste acerca del particu
lar en las cuentas de 1870 a 77. 

8 / So suspende la baja de 350 pese
tas por interesesde inscripciones intrans
feribles hasta que se depuren las causas 
de la falta de dicho insrreso. 

Se reintegraran d e s ¡ -hopos <\v la 
clase duodécima y 33 sellos del timbre 
mdvil. en equivalencia de 15 de recibos 
y otros tantos de guerra que faltan en la 
cuenta. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanté» la sesión, deque certifi
co.=p^l Vicepresidente, Dibnúuo de Re
vue l ta .=E1 Secretario. Camilo Pozi. 

Marzo, desde las doce del dia en adelante, 
en la casa Ayuntamiento, tendrá lugar el 
remate en pública subasta de los pastos 
del pinar de esta villa del Baldío, común 
con Navacerrada, de Las Matas, del Pozo 
del Perejil, Reajo Sandin, San Antonio 
y Navalcaballo,bajo él pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en al 
Secretaría del Avuntamiento. 

Cercedilla 23 de Febrero de 188*2.=El 
Alcalde, Manuel López. 

Autorizado competentemente el Ayun-
tamientoque me honro presidir para cele
brar la cuarta y última subasta de los pas
tos de invierno del monte Quejigal, de 
estos propios, bajo el tipo de 1C7 pesetas 
y demás condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría v lo estarán 
en el acto de la subasta, s e n a acordado 
tenga esta lugar el dia 5 de Marzo veni
dero, á las doce del dia, en la sala consis
torial 

Lo que se anuncia al público llamando 
Untadores. 

Pezuela 19 de Febrero de 1882 .=ü l 
Alcalde, Manuel Huiz. 

A p u n t a m i e n t o s . 
C e r c e d i l l a . 

El domingo 5 del próximo mes de 

AI; 1)1 K.N ( IA S TlíKRITORl ALliS. 

U a d r l t ! 

I). .lose" Sánchez y Moray ta. Oficial de 
Sala de la Audiencia de Madrid. 

Certifico que por la Sala segunda de 
efta Audiencia se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

«Número 35.—Sentencia.—lin la vi
lla v Corte de Madrid, á 17 de Febrero 
de 1*882: 

Vistos los autos que ante Nos penden, 
remitidos en apelación por el Juez de pri
mera instancia de Talayera de la Reina 
y seguidos entre partes, de la una. como 
demandante, I». Nicomedea Vázquez, ve
cino de Marrupe. labrador, representado 
por el Procurador D. Ildefonso Gutierre*/, 
j defendido p«-r el Letrado 1). Francisco 
"Bañares, y de la otra, como demandado. 
I) . José* González de Rivera, vecino de 
Momboltrau, propietario, representado por 
él Procurador D. Lucio Alvarez y defen
dido por el Letrado 1). Cipriano de Rivas, 
y los estrados del Tribunlal por. la no 
comparecencia de Cesáreo Cabanas, so-
bre tercería de dominio: 

Fallamos que debemos revocar y 
revocanrtofl la sentencia apeladfli y en 
su lugar declaramos no haber lugar 
á la tercena de dominio deducida por l)<«n 
Nicomedes Vázquez, de la cual absol
vemos á 1). .losé Gonzalo/, de Rivera y 
mandamos le sean entregadas las reses 
que le fueron embargadas á su instancia 
y ¡ara hacerse pago de la cantidad adeu
dada por Cesáreo Cabanas; sin hacer e s 
pecial condenación de costas de ninguna 
de ambas instancias. 

Netifíquese esta sentencia en la forma 
OUfl determinan los artículos 282 y 2S:^ 
de la nueva ley de Enjuiciamiento civil; 
publiquese el* encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el Diario de 
Avisos de esta Corte y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia dé la manera que esta
blece el 769. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Raimundo Fernandez Cues
ta. =Franc i sco Soler .=Luis de Kntram-
basaguas. 

Cuya sentencia fué publicada por el 
Sr. Magistrado Ponente D. Luis de En-
t rambasaguas hallándose celebrando au
diencia la expresada Sala en el mismo dia 
17 de Febrero de 1882.» 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, y tenga efecto su publicación 
en el B LKTIN OFICIAL de esta provincia, 
extiendo la presente en Madrid á 22 de 
Febrero de 1882.=.lose' Sánchez v M -
rayta. 1*27* 



4 Lunes 27 de Febrero de 1882. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud do providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de la Real orden de Isabel la Católica. 
Vicario eclesiástico de esta Corte y su 

lo, se - ¡ta á Antonio María de Iru-
:• . i . natural de Ayccrna, diócesis de Vi-
tona, y A Francisco Ibañez, natural de 
M-:.r». . l i n c e a de Vitoria, cuyo domicilio 
actual se ignora, para que en el término 
ilc 15 dias. contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente, compa
rezcan en este Tribunal y Notaría del 
que suscribe, sito en la calle de la Pasa, 
número3, principal, á prestar ó negar á su 
nieta Sotera Irureta e Ibañez el consejo 
que necesita para contraer matrimonio 
con Lorenzo Vázquez y Barbero; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

" Madrid 18 de Febrero de 1882.=Li-
cenciado Cirilo Brea Egea. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

IInena-» intu. 
Km autos ejecutivos que penden en este 

Juzgado de Buenavista á instancia de 
Doña Facunda Meso contra D. Pascual 
de Liñan, se saca á pública subasta una 
posesión de recreo, sita en Carabanchel 
de Arriba, calle de la Cañada, núm. 42, 
compuesta de casa-habitacion principal, 
otracontiguapara criados y dependencia, 
cochera, cuadras y jardín, cercado de 
tapias con pozo y noria, valuado todo en 
48.000 pese tas / Para dicho acto, que ha 
de celebrarse simultáneamente en esta Cor
te y Getafe en el local de los respectivos 
tuzgados, se ha señalado el 23 de Marzo 
próximo, alas dos de la tarde; y se advier
te que la titulación de la finca está redu

cida á dos certificaciones del Sr. Registra- I 
dor de la propiedad de Getafe, una sobre 
cargas de la misma y otra de lo que en 
dicho registro resulta" acerca do los títu- j 
los de dominio de ella, con los que habrán 
de conformárselos lieitadores: que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación; y que 
para tomar parte en la subasta es necesa
rio consignar en la mesa del Juzgado ó 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de la tasación del inmueble. 

Madrid 23deFebrero i S * > . = V . 1 B . ° = 
Esteban de la Maila.=L51 Escribano, Li
cenciado Soveriano de Mazorra. 128 

I I O N p l c l O . 

I). José" Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito deí 
Hospicio de esta Corte. . 

Por la presente se cita y emplaza á 
Doña Matilde Estevariuo. que parece ha 
vivido en esta Corte, calle de la Sombre
rería, núm. 7, cuarto bajo, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el preciso 
termino de 30 dias comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
antes Saíesas.á absolver un interrogatorio 
y presentar los documentos que crea justi
fiquen su personalidad y derechos en el 
expediente de abintestado promovido por 
defunción de D. Bernardo l'oroz Esteva-
riño, Alférez que fué del batallón cazado
res de Colon, núm. 29 , como se interesa 
en exhorto expedido en la Habana por La 
Fiscalía que conoce de dicho juicio; aper
cibida que de no verificarlo la parará o! 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1 8 8 2 . = J o s é Llano.=Ante mí. Pedro Ma
riano de Benito. 

á Domingo Por el presente se cita 
Castañeiro Santos, natural de San Vicen 
te (Coruña), hijo do Nicolás y de Pascuala, 
de 50 años, casado, transeúnte, el cual 

fué herido en la noche del 18de Enero úl
timo y fué curado en la Casa de Socorro, á 
findo queen el término de seis diascompa-
rezca en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
la una do su tarde, con objeto de que 
preste declaración en la causa criminal 
que so instruye cou tul motivo. 

Madrid 16 de febrero de 1882.=* 
V. f t B .°=José L lano .=El actuario. 
Juan Gómez Marrodon. 

Caat reyer t í 
I). Francisco Roa López, Juez de prime

ra instancia de aeta villa de Castrogc-
riz y su partid*». 

Hago saber que en este Juzgado pen
de expediente de declaración de herede
ros abintestato á instancia de D. Ciríaco 
González Gómez, Domingo Gil Basco-
ues y Juan Arenas Herrera, vecinos el 
primero de San Quirce y los dos últi
mos de Villasandino. como legítimos re
presentantes de sus respectivas esposas 
María, Petra v Donata Corral Lafuente, 
con motivo del fallecimiento intestado de 
D. Santiago Corral Lafuente, ocurrido en 
14 de Diciembre último en la villa y Corte 
de Madrid, en el cual he dictado la si
guiente 

«Providencia.—JuezSr. Roa López.— 
Juzgado de primera instancia de Castro-
geriz 24 de Enero de 1882.—Por evacuado 
o! traslado conferido al Ministerio público; 
publíquese por edictos que se insertarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Burgos v en el de la villa y Corte de Ma
drid en la forma prevenida en el articulo 
984 de la ley de Enjuiciamiento civil y 
de conformidad al dictamen emitido por 
el Sr. Promotor fiscal, la muerte intesta
da del D. Santiago del Corral y los nom
bres y parentesco de los que solicitan la 
declaración de herederos por consecuen
cia del fallecimiento del mismo, toda vez 
que existen fundados motivos para creer 
que haya otros parientes do igual o mejor 

grado, y que excede de 2.000 pesetas el 
valor'de lo9 bienes inmuebles ó derechos 
reales pertenecientes á la herencia. Lo 
acuerda y firma de su señoría, de qa<» 
doy fe.—Roa López.=Aute mí, Francisco 
Rodríguez. •> 

En su consecuencia, los que se crean 
con igual o mejor derecho á heredar del 
finado 1). Santiago del Cornil nue los 
hermanos de este Petra, María, Donata 
Toribio y Leoncio Corral; los sobrinos 
carnales Remigio, Benigno. Domingo, 
Balbino é Isabel Antón Corral, en repre
sentación de su difunta madre Josefa; 
Victoriana y Potra Corral, como hija de 
su padre Manuel Corral; Filomena y Vi
cente Corral, eu nombre de su padre Va
lentín, comparezcan en*este Juzgado á 
reclamar la nerencia dentro de 30 dias, á 
contar desde que tenga lugar la inserción 
en .1 BOLETÍN OFICIAL. 

Dado en Castrogem á 1." de Febrero 
de 1882.=Francisco Roa Lopez .=p 0 r 
mandado de su señoría, Francisco Ro
dríguez. 

Insp3coion i o l Pa rquo Caatral de 
mater ia l de Campamento . 

En dicha Inspección, sita en el barrio 
del Pacifico, edificio de los Doks, se ad-
miteu proposiciones sueltas hasta las dos 
de la tarde del «lia 28 del corriente para 
la venta de 1.057 kilogramos de madera, 
un cazo y una olla para rancho, dos 
olleros de madera, cuatro zapapicos y 18 
palas diferentes, todo ello inútil, reser
vándose la Administración militar el de
recho de adjudicación. 

Madrid 17 de Febrero de 1882.=E1 
Comisario de Guerra, Inspector, José Pé
rez Sáfforas. 

COLEGIO HISPAN0-R0MAN0. 
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CUADRO de la3 asignaturas de segunda enseñanza de este colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer cur3o. 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 

Geografía. . 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica. 

Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría. 
Física y Química 

Historia Natural. . . . 
Fisiología 6 Higiene . 
Agricultura elemental. 

KSTUDIOS DK APLICACIÓN. 

Dibujo 
L<mgua Francesa. 
Lengua Inglesa. . 

NOMBRES OK 1.0S PROFKSORKS. 

T>. Guillermo Ballesier. 

I). Pedro José Llabrés y Llomper, Pres
bítero 

Los mismos de primer año 

L03 mismos y D . Fermiu Liria é triarte 

ídem id 
ídem id 
ídem i d . . . 
ídem id • . 
D. Antonio Llardent y E s m e t . 
D. Fermiu Iñarra y Echevarría 
Los mismos 
ídem y D. Vicente Martin Argenta . . . 

ídem id 
ídem id 
ídem id. 

D. José Ramill 
Mr. Gilíes Le-Foff 
Mr. Henry Colstou y Burt 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS 

INSCRIPCIONES DK MATRICULA. 

De hoaor. 

Licenciado en la Facultad del 
Filosofía y Letras / 

Doctor en Teología y Dere-l 
cho canónico y Bachiller 
en Letras 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 

Doctor en Ciencias y en Far
macia 

Ídem 
ídem . 
ídem 

Ordinarias. 

16 

19 

30 
23 
28 
14 
15 

27 

20 

18 
30 
21 
24 

279 

Extra-
ordinarias 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 117. 

Madrid 30 de Setiembre de 1881.=E1 Director del colegio, Licenciado Guillermo Bal les ter .=El Secretario, Antonio Sánchez Alcaraz. 

TOTAL. 

16 

19 

30 
23 
32 
14 
19 

27 

21 

18 
21 
22 
25 

287 

OBSERVACIONES. 

MADRID, 18*2.—Oticina Upograú ta del Hospicio. 


